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GRAN REGALO
Recomendamos á nuestros lectores 

lean el anuncio que insertamos en la 
4.a página cuyo título es el mismo al 
que motiva estas lineas.

Con 9'35 pesetas y un cupón prima 
puede adquirirse una bonita oleogra
fía en 24 tintas y que representa la 
«Cena de Jesús con sus Apóstoles» ea 
la noche del Jueves Santo.

Es indispensable la presentación del 
cupón prima.

Véase la 4.a página.

\A CTUALIDAD

La primera protesta
Cuando escribimos el artículo apa

recido ayer, no teníamos noticia de la 
resuelta actitud de la Comisión Pro 
vincial ante el proyecto de Ley pre
sentado á las Cortes por el generel 
Weyler, en virtud de la cual se pro
híbe la venta sin intervención del Es
tado de los inmuebles comprendidos 
en la defensa nacional.

No tenemos noticia de que otra cor
poración oficial de la península haya 
acudido al Parlamento en son de pro
testa, y nos congratulamos de que la 
Diputación Provincial de las Baleares 
haya sido la primera en poner obser
vaciones á un proyecto de Ley que 
hoy se discute en el Senado.

Tenidas en cuenta algunas circuns
tancias del género político, máxime 
aquélla que antes prohibía terminan
temente á los partidarios de una co
lectividad política levantar la voz por 
mesurada que fuera, contra lo dis
puesto por un ministro de su fracción, 
sobre todo si ese ministro estaba in
vestido de jefe del partido local con
sideramos que la resolución de nues
tros diputados provinciales es un pa
so adelante en el camino de la inde
pendencia política bien entendida, se
gún la cual no es posible que los hom
bres de un partido,—así sea el minis
terial, asi sean los que dirigen la ad
ministración de la provincia,—se so
metan iucondicionalmente al criterio 
de un ministro, principalmente en 
cuestiones que nada tienen que ver 
con los principios políticos y, sobre 
todo, en asuntos que atañen muy de 
cerca a los intereses de la localidad, 
intereses que resultan extraordinaria
mente perjudicados con lo propuesto 
por el ministro.

Por este motivo, de un carácter emi
nentemente político y de trascenden
cia suma en la esfera de la cultura 
general, y por otros muy serios, que 
revelan en nuestros representantes 
marcada preferencia en defender los 
intereses particulares del archipiélago 
á los generales y abstractos, esta vez 
muy mal entendidos, es de elogiar con 
entusiasmo la actitud bien resuelta de 
la Comisión provincial, á la que debe
rían adherirse cuanto antes todos los 
Ayuntamientos,asociaciones y núcleos 
de personas que sustenten igual crite
rio en esta cuestión.

Con esto quedaría demostrado, ade
más, que la Corporación provincial 
cuenta con el apoyo de sus adminis
trados, que éstos aprueban en con
creto una de sus más importantes de
terminaciones, y que la región entra 
en una nueva época de resurgimiento 
colectivo, que daría por resultado su 
intervención directa y casi inmediata 
en los asuntos públicos, hasta hace po
co entregados por completo á la vo
luntad caprichosa de unos pocos.

No han demostrado tanta aptitud 
para los negocios del común los hom
bres que desde Madrid nos rigen, para 
que aceptemos sin discusión y hasta 
con reconocimiento sus iniciativas, 
desde hace mucho tiempo terriblemen

te desastrosas. En consecuencia, es 
punto menos que indispensable que 
cada región, que cada municipio, que 
las personas, inteligentes en esto ó en 
aquello, opongan inmediatamente su 
opinión á la del Gobierno; con lo cual 
ganaremos todos: administradores y 
administrados.

De un Obispo
á un Ministro

El señor Obispo de Vich ha dirigido 
al señor ministro de Gracia y Justicia 
una carta razonada y dilatada sobre 
reformas eclesiásticas.

Toda ella importante, estractare- 
mos sus párrafos menos salientes y 
copiaremos los de más significación.

Comienza el prelado m inifestando 
al ministro que se dirige á él porque 
en el orden político tiene aquel minis
tro la obligación de ser el órgano de 
los intereses morales y espirituales de 
los pueblos que componen la monar
quía española.

Afirma en seguida el docto sacerdo
te que en estos asuntos de reformas 
religiosas debe procederse con calmo
sa lentitud porque no se trata de asun
tos que puedan resolverse precipita
damente, porque la Religión toca á lo 
más íntimo y delicado del hombre yes de 
consiguiente lo que más interesa al 
ciudadano y lo que mis perturba ó 
tranquiliza el espíritu público.

Y luego añade:
«La actual fraseología literaria usa 

la palabra de alma nacional, expre
sión á mi entender, muy ajustada á la 
realidad á que se refiere; y si el alma 
de España no se quiere que sea la Re
ligión que protesa la casi totalidad de 
sus ciudadanos, con las magníficas 
expansiones cristianas quede ella irra
dian en todas las esferas de la vida, 
me temo, señor ministro, que España, 
se va á quedar sin alma, ó lo que es 
lo mismo, que va á morir. Y este or
den de ideas no es propio del hombre 
de fe, sino que el verdadero hombre 
de Estado, aun cuando desgraciada 
mente no tenga en su corazón arrai
gadas creencias, para cumplir sus de
beres políticos, para que su obra re
sulte estable y sólida, se las supone 
y obra en conformidad con su criterio 
hipotético, como V. E. sabe que así 
obró el primer Cónsul de la primera 
República francesa, que consideraba 
su día más glorioso el día en, que se 
pudo llamar restaurador de la Reli
gión en Francia, celebrando la pro
mulgación del Concordato que ahora, 
al cabo de cien años, aun subsiste, con 
una solemnidad y pompa que resonó 
por toda Europa.»

Después trae el señor obispo á re
cuerdo el proceder del gran Napaleón 
al poner el nuevo orden de cosas so 
bre el eterno fundamento de la Reli
gión para deducir que la monarquía 
española y sus órganos gubernativos 
«deben regirse por un criterio progre
sivo, de perfeccionamiento en la ma
teria sobre que se legisla, siendo evi
dente que las disposiciones emanadas 
del Poder han de ser en provecho, no 
en detrimiento de la misma; y desgra
ciadamente, en el caso presente los 
proyectos de reforma eclesiástica 
no han surgido de una asamblea de 
doctores, ni de una junta de hombres 
de aquellos que tienen autoridad so
cial, ni han sido sugeridos por el amor 
á la Religión, sino por el odio á la 
misma, y dispénseme V. E. que le re
cuerde que aun las autoridades mas 
respetables tienen necesidad de re
forzar su espíritu ante la osadía de 
las pasiones del vulgo moral, que en 
toda sociedad existe, y que los que 
ejercemos autoridad, tanto política 

' como eclesiástica, no debemos de
jarnos llevar de ellas, antes endere
zarlas y conducirlas al recto y común 
sentido social.»

Expone después el doctor .Torres y 
Bages que los proyectos de reforma se 
enderezan, no á reforzar el principio 
religioso, sino á quebrantarlo, tratan
do al sentimiento religioso como un 
sentimiento maléfico, al cual hay que 
poner bajo tutela, agraviando la auto
ridad de la Iglesia, siempre respe
tuosa con el Poder civil.

Después, en interesantes párrafos, 
discute si la disminución religiosa que 
se pretende tiene lógico fundamento, y 
añade que en este punto debe consul
tarse á los doctores de la Iglesia y no

á los profanos, por la misma razón 
que en negocios mercantiles no se va 
á buscar la opinión de los módicos, 
sino de los contables.

Luego manifiesta su confianza en 
que el ministro se hará superior á las 
acometidas del vulgo social, compla
ciendo al pueblo cristiano, y conser
vando á la Iglesia en indispensable 
autonomía espiritual, puesto que ella, 
muy por encima de las pasiones mun
danas, vive agena á todos los parti
dos políticos.

Dice después:
«Y aun cuando se concediera el sa

crificio de la Religión al prurito revo
lucionario, éste no quedaría todavía 
aquietado, ni se daría por satisfecho, 
porque es insaciable por naturaleza, 
porque es anti-social por esencia y 
tira á la destrucción de la libertad y 
al entronizamiento de la tiranía. Ob
serve V. E. como todas esas que po
dríamos llamar herejías sociales, que 
populan en los tiempos modernos, y 
que son distintas manifestaciones de 
un mismo mal, todas se dirigen á la 
aniquilación de la persona humana, á 
privar al hombre de la libertad, á re
ducirle á átomo inconsciente de un or
ganismo imposible, constituyendo sus 
dos polos opuestos el individualismo y 
el socialismo; por lo cual la acumula
ción social, fijándose en estos dos ex
tremos, hace imposible la ordenada 
vida del pueblo, y sin duda por esta 
falta de equilibrio en la vida van en 
los tiempos modernos escaseando los 
hombres.»

Y después de una serie de conside
raciones sobre el actual estado de co
sas y del estudio de la misión de los 
Gobiernos en este asunto, y de la 
apreciación sobre la conducta obser
vada por las naciones extranjeras, 
termina con los dos siguientes y ex
presivos párrafos:

«Pero si los gobernantes flaquean, 
si como el Procónsul de Judea quedan 
intimidados, las pasiones se desver
güenzan más y son más exigentes, y 
no paran hasta llegar al cabo y se en
señorean del poder, y esto muy justa
mente, porque el vencedor, según la 
ley natural de las cosas, domina al 
vencido, y no merece el nombre de 
poder el que no es poderoso para do
minar; y este proceso político desgra
ciadamente hace años, que va des
arrollándose en nuestra nación,como 
si de ella se hubiesen ausentado los 
principios gubernativos, igualmente 
necesarios á cualquier clase y forma 
de gobierno.

Me considero con V. E. en una espe
cie de confraternidad, señor Ministro 
de Gracia y Justicia, pues á ambos 
nuestro cristiano país tiene el derecho 
de pedirnos la defensa de su bum es
píritu, y como la comunicación de im
presiones alienta, me he decidido á es
cribirle la presente carta, signo de la 
confianza que siento hacia V. E., y á 
hacerlo en forma pública, porque pú
blico es nuestro ministerio, y publici
dad tienen las relaciones políticas en 
el sistema gubernativo imperante. Ya 
sé, Excmo. Señor, que en el régimen 
parlamentario, el poder del ministro, 
que es el de la Corona, tiene limita
ciones; que no es el gobierno de una 
voluntad, sino que el gobierno se ejer
ce por la conciliación de muchas vo
luntades y que en ciertas ocasiones es 
necesaria alguna concesión reciproca; 
pero la justicia exige que los derechos 
legítimos, que la libertad honesta, que 
los sagrados intereses del cristianismo 
queden siempre á salvo, y el país y 
los representantes de la nación y la 
opinión sensata en masa tienen incli
nación natural á seguir al hombre pú
blico, de criterio recto y sereno y de 
convicciones firmes. Las estrellas fijas 
son los centros del movimiento side
ral, y en el orden de las ideas los cri
terios convencidos y sólidos son en de
finitiva los que fijan y determinan la 
opinión de los demás hombres, y como 
sé que V. E. es hombre de cristianas 
creencias, sin duda su criterio preva
lecerá sobre las opiniones movedizas, 
irreflexivas y apasionadas, en ninguna 
manera hijas de la buena voluntad y 
del estudio, y desvanecerá la preocu
pación antirreligiosa con su firme pru
dencia.

Con este motivo, Excelentísimo "Se
ñor, le saluda afectuosamente y se le 
ofrece Capellán y S. Q. L. B. L. M. 
•y José, Ooispo de Vicn.

Vich, 15 de Febrero de 1902.»

Las huelgas
Y LAS LEGISLACIONES EXTRANJERAS

En la exposición de motivos del pro
yecto de ley de Millerand se hace una 
historia bastante completa de las dis
posiciones adoptadas durante los últi 
mos treinta años en las naciones que 
van á la cabeza de la legislación so
cial para terminar rápidamente las 
huelgas. Sírva su estadio de preceden
te, que no deben olvidar los legislado
res españoles.

En Inglaterra, el primer acto legis
lativo sobre esta materia es la ley de 
arbitraje de 6 de agosto de 1872. En 
ella se establecía que los Consejos de 
árbitros, ya existentes con anteriori
dad, podían transformarse en verda
deros tribunales industriales. Dicha 
leyfué, sin embargo, letra muerta, y 
quedó derogada por la de 7 de agosto 
de 1896, que no se limita á esperar 
los resultados de la inidiativa de pa 
tronos y obreros, sino que, á partir de 
la existencia de Consejos privados de 
conciliación y de arbitraje, hace in
tervenir activamente en las huelgas á 
los poderes públicos, encargando al 
ministro de Comercio que practique 
inforrnacienes sobre las causas y las 
circunstancias de las diferencias entre 
el capital y el trabajo y que procure 
organizar entrevistas de las partes 
contrarias bajo la presidencia de una 
persona escogida por ellas de común 
acuerdo, ó designada por el ministro, 
ó nombrar un árbitro á petición de las 
dos partes, ó provocar, en fin, la crea
ción de Consejos de conciliación allí 
donde los considere oportunos.

En el Canadá, se votó en 15 de abril 
de 1890 una ley sobre arbitraje, cir
cunscrita solo á las minas y para la 
provincia de Nueva Escocia. Cuando 
las dos partes piden el arbitraje, éste 
es obligatorio.

En Alemania, los tribunales indus
triales (Consejos de Pmd,thommes') son, 
según la ley de 29 de julio de 1890, 
los encargados de la conciliación y el 
arbitraje en los conflictos colectivos.

En Austria, la ley de 14 de agosto 
de 1896 creó en vía administrativa 
asociaciones mineras compuestas de 
dos grupos: de un lado, todos los pro
pietarios de minas de circunscripción 
regida por la asociación; de otro lado, 
todos los obreros que trabajan en esas 
mismas minas. Cada grupo delibera 
separadamente, representado por un 
Comité. Delegados elegidos por el per
sonal de cada mina, . á razón de uno 
por cada cien obreros, forman el Co
mité obrero local, cuya misión consis
te en presentar á los jefes de esplota- 
ción los votos y las aspiraciones con
trarias (griefs) de los obreros relativa
mente al trabajo y á preparar la con
cordia de las diferencias surgidas en 
cada caso. Los Comités de los dos gru
pos se reunen cuando las diferencias 
son colectivas para tratar de las de- 
mándas de los interesados, como Con
sejo de conciliación y arbitraje.

En Bélgica, funcionan Consejos de 
la industria y del trabajo creados por 
la ley de 26 de agosto de 1886, como 
árbitros de los conflictos colectivos por 
requerimiento de los poderes públicos.

En Holanda, la ley de 2 de mayo de 
1897 ha instituido Cámaras de traba
jo, cuya misión principal consiste en 
prevenir y regular las diferencias que 
pueden nacer con motivo del contrato 
de trabajo.

En Portugal, la ley de 14 de agosto 
de 1899 creó tribunales de árbitros 
conciliadores (Consejos de Prud^hom- 
mes) encargados de intervenir en las 
diferencias colectivas por iniciativa de 
una ú otra parte.

En Suecia, se trata de establecer 
tribunales permanentes de arbitraje, 
según ley sometida todavía al Parla
mento.

En Suiza, las leyes sobre los Conse
jos de Pru^hommes, ó tribunales in
dustriales de los cantones de Lucerna 
(16 de febrero de 1892), Berna (l.° de 
febrero de 1894), Zurich (22 de di
ciembre de 1895 y Ginebra (12 de 
mayo de 897) han encargado á estos 
tribunales el papel de mediadores en 
las huelgas. En el cantón de Bále-Ville 
una ley de 20 de mayo de 1897, sobre 
el establecimiento de un Consejo de 
conciliación, da al gobierno la facul
tad de designar de oficio los miembros 
que han de componerlo. En el cantón 
de Ginebra una reciente, de 10 de fe
brero de 1900, fija la manera de esta

blecer tarifas de salarios entre obrero 
y regula los conflictos relativos á las 
condiciones de su contratos: el arbi
traje obligatorio rige para los casos de 
desacuerdo entre las asociaciones de 
patronos y las de obreros, á las cuales 
se confiere el derecho de establecer 
esas tarifas..

En los Estados Unidos, á partir de 
1878, la legislación social se limitaba 
á determinar el procedimiento que 
habrá de seguirse para la constitución 
de consejos locales y temporales de 
conciliación y arbitraje. Reconocida la 
insuficiencia de estas medidas, el Es
tado de Nueva York, por ley de 18 de 
mayo 1886, y posteriormente los de
más, decidieron la creación de Conse
jos oficiales permanentes de arbitraje 
con jurisdicción sobre todo el territo
rio de cada de Estado. Los miembros 
de estos Consejos permanentes son 
nombrados por el gobernador respec
tivo por un período de tres años, como 
término medio, y no intervienen mas 
que en los conflictos colectivos, ya re
queridos de oficio como mediadores, 
ya como árbitros por requerimiento 
de las partes, ya como investigadores 
públicos, cuando los dos primeros me
dios han fracasado, á fin de definir la 
parte de responsabilidad que incumbe 
á cada una de ambas partes. Como ár
bitros y como investigadores, los Con
sejos oficiales gozan de todas las fa
cultades acordadas á los tribunales 
ordinarios, para la citación de testi
gos, prestación de juramento,nombra
miento de peritos, etc. La mayor parte 
de estas leyes fijan la duración de la 
eficacia de sus decisiones en seis meses 
por lo menos.

Finalmente, en las colonias inglesas 
de la Australia, la Nueva Gales del 
Sur adoptó la ley de 31 de marzo de 
1892, como consecuencia de la impor
tante huelga que perturbó el comercio 
de Sidney en 1890, á la cual ha segui
do la de 28 de abril de 1899 que re
produce las principales disposiciones 
de la ley inglesa de 7 de agosto de 
1896. La Australia meridional tiene su 
ley de 21 de diciembre de 1894. La 
colonia de Victoria, la de 28 de juño 
de 1896, y en fin, la Nueva Z laudia, 
la de 31 de agosto de 1894, que 
instituye en cada distrito un Consejo, 
cuyos miembros son elegidos por las 
asociaciones registradas de patronos y 
obreros y cuyas decisiones pueden so
meterse á un tribunal central de arbi
traje, compuesto de tres miembros 
nombrados por el gobernador. La sen
tencia arbitral puede ser legalmente 
ejecutoria si así lo pide una de las 
partes. Reformada esta ley por la de 
5 de noviembre de 1898, se ha esta
blecido que ningún negocio podrá ser 
tratado por una asociación profesio
nal sino es en virtud de resolución vo
tada por la mayoría de los miembros 
presentes á una reunión especialmen
te convocada con este objeto, median
te aviso enviado á cada miembro por 
el correo é indicando la naturaleza de 
la proposición sometida á la reu
nión.

En Francia, rige la ley de 27 de di
ciembre de 1892 sobre conciliación y 
arbitraje en materia de diferencias co
lectivas entre patronos y obreros ó 
empleados.

Demostrada la necesidad de refor
mar esta legislación, el ministro de 
Comercio, M. Millerand, presentó no 
ha mucho á las Cámaras un proyecto 
que, después de apasionados debates 
dentro y fuera del Parlamento,está en 
la actualidad pendiente de una amplia 
información.

En el periódico La Liberté han emi
tido su parecer diferentes personali
dades importantes, que lo han consi
derado en general atentatorio á la 
propiedad y á la libertad del tra
bajo.

El presidente de la Cámara de Co
mercio de Roanne ha escrito: «Parti
dario de la libertad, estimo que única
mente el patrono puede ser juez de 
las condiciones del trabajo que de
be pedir á sus obreros. El arbitraje 
obligatorio seria la ruina de la indus
tria nacional.»

El presidente de la Cámara de Lyon 
ha visto en el proyecto de Millerand 
«una huelga general convertida vo
luntariamente en inevitable».

Los obreros, por su parte, aunque 
aceptando el principio de la huelga 
general, han emprendido también una 
campaña violenta contra el proyecto. 
El comité de la huelga general de Pa-
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rís hizo un llamamiento á los traba
jadores calificando el proyecto de 
nueva ley carcelaria «scélérate» y de 
«atentado á la libertad indi vidual». En 
una reunión celebrada en la Bolsa del 
trabajo de París, los asistentes acor
daron protestar enérgicamente contra 
el proyecto, declarando que están re
sueltos á hacer tabla rasa de todas las 
leyes que cohíban la libertad de los 
trabajadores. Afirmaron además que 
refutaban el proyecto nacido de las 
influencias nefastas del parlamentaris
mo, llevadas al taller, por lo cual in
vitaban á todos los obreros á consti
tuirse en huelga general, luchando 
vigorosamente por su emancipación.

Ta es la actitud de una fracción 
importante del partido socialista fran
cés.

El socialismo internacional, del que 
se hizo eco la revista Le Mouvement 
Socialiste, se mostró menos indignado 
ante las iniciativas del ministro de 
Comercio de Francia, sin dejar de 
combatirlo duramente.

M.Leroy Beaulieu atribuye á los go
biernos la responsabilidad de la epide
mia de huelgas que se suceden de al

. gún tiempo á esta parte. A su juicio, 
pura que las huelgas dejen de ser pe
ligrosas, hay que hacer algo más que 
limitarse á respetar la libertad del 
trabajo,insuficiente ó defectuosamente 
organizado durante el siglo xix. Mu
cho hay todavía que andar para lle
gar á la paz social de Le Play.

Según la espresión del alcalde de 
Monceau-les-Mines, los patronos se 
hierguen sobre una montaña de orgu
llo, en tanto que los obreros se arro
jan al fondo de un abismo de suspica
cias.

El proyecto ha sido comparado por 
algunos socialistas con la ley alemana 
de trabajos forzados.

El Moniteur des Sindicats ouvriers 
juzga impracticable la aplicación de 
la ley de las mayorías, cuando se tra
ta de adaptarla á colectividades pro- 
fesiónales.

En las minas de Dourges, los obre
ros, consultados individual é indepen
dientemente unos de otros, votaron de 
común acuerdo contra una huelga 
proclamada por mayoría en reunión 
pública. El caso no puede ser más sig- 
nificat vo.—J.

Madrid 3 de marzo de 1902.

DE LA CAPITAL
Por real orden del Ministerio de la 

Guerra, se ha concedido permiso al 
primer Teniente de la Guardia Civil 
don Antonio Perora Pomar, para que 
pueda pasar á situación de reemplazo.

Estos últimos días los individuos 
francos de servicio de la escuadra in
glesa han visitado los parajes más 
notables de la capital, sacando foto
grafías de cada uno de ellos.

El Gran Hotel de la plaza del Mer
cado, parece que ha llamado mucho 
la atención, por cuanto se han sacado 
multitud do instantáneas.

Ayer fué retirado del muelle el nue
vo tren de limpieza pública que ha 
llegado en uno de los últimos vapores 
de Barcelona.

Los nuevos aparatos, de los que da
mos cuenta en otro lugar, han sido 
examinados por multitud de personas.

Servicios prestados por la guardia 
civil:

Da cuenta la del puesto de Lluch- 
.uayor de haber detenido á un indivi
duo que resulta ser el autor de haber 
,• uto varios injertos de almendro del 

redio Bennock de aquel término mu- 
ihcipal.

Dicho individuo, confeso del hecho, 
ha sido puesto á disposición del señor 
Juez municipal de aquella villa.

Don Manuel Lete y don Gabriel 
Sastre han presentado en este Gobier
no de provincia una solicitud de regis- 
to de treinta y una pertenencias de 
mineral de lignito con el titulo de 
«Manolita» sitas en el paraje nombra
do f an Seda, del término municipal de 
Inca, haciendo la siguiente designa
ción:

Punto de partida el ángulo N. de la 
casa de dicho paraje.

A partir de él se medirán sucesiva
mente unas á continuación de otras 
las distancias siguientes: 100 metros 
al N., 200 al E.. 400 al S., 100 al O., 
300 al N., 500 al O., 300 ai N., 200 al 
E., 400 al N. y 200 al E.

El Alcalde de Andraig, ha remitido 
á este Gobierno de provincia el es- 
tracto de los acuerdos tomados por 
aquella Corporación municipal duran
te los meses de Enero y Febrero últi- 
proB.

El señor Jefe de la guardia civil de 
esta Comanditncia, anuncia pera el 
día veinte del actual el concurso para 
la compra de tres caballos con destino 
á la misma,cuyos dueños deberán pre
sentarlos ante la Junta nombrada al 
efecto, que estará constituida á las on
ce de la mañana del día espresado en 
la Casa-cuartel que ocupa la fuerza 
del puesto de esta capital.

El Comisario de Guerra de la Plaza 
de Mahón ha señalado el día once de 
Abril próximo para la celebración del 
concurso para la adquisición de los 
artículos de subsistencia y utensilios, 
con destino á las factorías militares de 
esta plaza.

Ayer por la mañana mientras uno 
de los operarios de la fábrica de ani
sados del señor Juan, estaba limpian
do una de las caballerías, tuvo la des
gracia de tocarle una herida que tiene 
sobre el cuello, con cuyo dolor se en
cabritó, colocándole uno de los cascos 
sobre el brazo izquierdo, fracturándo
selo.

Con los gritos de socorro acudieron 
los demás operarios,quienes auxiliaron 
al herido, acompañándole á su domi
cilio donde fué curado.

El señor Comandante de la guardia 
municipal amonestó ayer severamen
te á dos mujeres por haber promovido 
un fuerte escándalo en la vía pública.

Dos carruajes que ayer por la ma
ñana iban en dirección opuesta por [a 
calle de los Olmos chocaron el uno 
contra el otro, resultando uno de los 
vehículos con varios desperfectos.

El hecho dió lugar á que se traba
ran de palabras ambos conductores, 
los cuales hubieran llegado á los he
chos á no haber intervenido un indivi
duo de la guardia municipal que puso 
ñu á la contienda.

Hoy en el vapor catalana ha llega
do de Barcelona, después de un boni
to viaje por las repúblicas Argentina 
y del Paraguay, el propietario don 
Bartolomé Ferragut, acompañarlo de 
su esposa doña Isabel Mulet, y de su 
hijo don Mateo.

Damos al señor Ferragut la bienve
nida.

Por el ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes, se ha puuiicado 
un Real decreto determinando la cuan
tía y la forma de pago de los derechos 
de matrícula para el grado superior 
de las enseñanzas de Industrias y de 
Bellas Artes en la forma siguientes:

l .° Por cada asignatura, y cada 
curso, si hubiere mas de uno, del plan 
de estudios establecido en el articulo 
50 del Real decreto de 17 de regosto de 
1901 > en 61 l.° dei 1U de Enero de 
19U2 pára las Secciones de Mecánicos, 
Eiectiicástad, Metalurgistas ensayado
res, Químicos, Aparejadores y manu
factureros de las Escuelas superiores 
de Industrias, se abonaran por aere- 
chos de mairicUja-4 pesetas en papel, 
de pagos al Estado, y por derecnos de 
examen 4 pesetas, mitad en papel y 
mitad en mitanco. El primer pago se 
efectuará dentro del plazo de matri
cula ordinaria, y el segundo en el mes 
de Mayo, antes de que comienzen los 
exámenes.

2 .° Los derechos por expedientes y 
exámenes de ingreso, certificaciones, 
títulos etc., serán iguales á los esta
blecidos para los Institutos de segun
da enseñanza.

3 .° No se considerarán como asig
naturas distintas, para los electos del 
pago de derechos, las de practicas co
rrespondientes á cada una de las en
señanzas teóricas.

El último número del Boletín Oficial 
de la provincia publica la liquidación 
de las cuentas municipales de los 
Ayuntamientos de Forméntera, Muro 
y Santa Eugenia, respectivas al cuar
to trimestre del año último.

El dueño de los almacenes San José 
nos ha remitido diez bonos de pan y 
arroz para que los repartamos á los 
necesitados.

Dichos bonos serán cambiados en el 
mencionado establecimiento el 19 del 
actual.

Agradecemos en nombre de los po
bres la atención.

Entre los pasajeros que se embar
caron ayer a bordo del vapor correo 
Bellcer figuraban nuestro amigo don 
Jaime Pomar y el piloto de la marina 
mercante don Faustino Corral.

En el Isla de Menorca se embarcó el 
director de la Maquinista Naval, don 
Pablo Ruiz.

Las cantidades recaudadas por el 
señor Comisario de la Tierra Santa en 
esta diócesis, don Matías Compañy, 
chantre de la Catedral, importan 
1021*94 pesetas, las cuales fueron re

mitidas al Patronato de la Obra Pia de 
los Santos Lugares de Jerusalén.

El señor Gobernador civil de esta 
provincia ha dictado una circular re
cordando á los Alcaldes de los pueblos 
que no han remitido á dicho Gobierno 
la relación detallada del movimiento 
habido en las Depositarías, durante 
los meses de Enero y Febrero últimos, 
que lo verifiquen dentro el plazo de 
cinco días.

Al propio tiempo les advierte que 
caso de que durante cualquiera de los 
dos meses citados ó sucesivos no hu
bieran tenido lugar ni ingresos ni pa
gos, bastará que le remitan certifica
ción negativa expedida por el Deposi
tario con la conformidad del Secreta
rio Contador y visto bueno de la Al
caldía.

En la mañana de ayer ocurrió una 
disputa entre dos sujetos en la plaza 
de Abastos,los cuales se dirigieron to
da clase de insultos y palabr as mal 
sonantes.

Intervino en la disputa, un individuo 
de la guardia municipal quien puso fin 
á la contienda.

Cuestiones municipales
En el despacho del señor Alcalde 

se reunió á las doce de la mañana de 
ayer, conforme habíamos anunciado, 
la Comisión de Policía, ocupándose 
entre otros asuntos de la solicitud 
presentada por don Sebastián Nadal 
pidiendo autorización para instalar 
anuncios en las columnas de los faro
les públicos.

La Comisión antes de emitir dicta
men cree indispensable que el solici
tante acredite haber obtenido el per
miso necesario de la Sociedad La Eco
nómica para utilizar las columnas de 
los faroles á cuyo cargo corre la con
servación.

Una vez obtenido este permiso pa
sará la solicitud á informe del señor 
Arquitecto Municipal.

Se ocupó también del incidente ocu
rrido uno de estos pasados días entre 
un propietario del arrabal de Santa 
Catalina y varias vendedoras de pes
cado, por haber impedido aquel que 
se colocaran debajo de un arco que 
forma la calle 25 por pretender que 
dicho solar es de su propiedad parti
cular.

Se acordó hacer las gestiones nece
sarias para averiguar dicho extremo, 
y en su consecuencia resolver.

Se convino en que el señor Alcalde 
delegue por turno á los señores Te
nientes de Alcalde, para que tengan á 
su cargo el servicio de inspección de 
víveres en la p'.aza de Abastos y de
más siti s públicos. .

Una Comisión de propietarios del 
ensanche pasó ayer á visitar al señor 
Alcalde, al objeto de ponerse de acuer 
do con la referida autoridad para la 
organización de los festejos que han 
de celebrarse para solemnizar el de
rribo de la primera piedra

No se tomó acuerdo alguno definiti
vo, manifestándoles el señor Lladó 
que agradecía los deseos de los pro
pietarios y que cuando llegue la oca
sión les pasará aviso para dar princi
pio á los trabajos.

Nos consta que los referidos señores 
tienen el propósito do contribuir en 
cuanto les sea posible á dichos feste
jos, como demostración de su agrade
cimiento por los baneficios obtenidos.

Ayer presentó la dimisión de su 
cargo el guardia municipal nocturno 
don Clemente Serra.

El señor Alcalde nombró para des
empeñar dicho cargo á don Bartolo
mé Mojer cesante en dicho empleo.

Ayer por la tarde el Alcalde señor 
Lladó y el primer teniente señor Font 
y Monteros pasaron á girar una visi
ta de inspección al material adquiri
do por el contratista de la limpieza 
pública señor Borrás, cuyo servicio 
empezará dentro de breves días.

Ambos señores después de exami
nar todos y cada uno de los referidos 
carros, trajes para los barrenderos y 
demás utensilios necesarios, acorda
ron su admisión por entender que reu- 
nian las condiciones de la contrata.

Cuenta dicho señor con seis barren
deras mecánicas, veinte carros todos 
de hierro para la recogida de la basu
ra, un carro-algibe para el riego y 
cinco carros más también para el rie
go.

Además cuenta dicho señor con to
do el material y personal necesario 
para el servicio.

No dudamos que de cumplir el se
ñor Borrás con las condiciones de la 
subasta, el servicio ha de dar exce 
lentes resultados.

La escuadra inglesa
Regatas y torpedea

Como teníamos manifestado, cele
braron ayer, mañana y tarde regatas 
los botes á vap >r y vela de las escua
dras. Las primeras las verificaron por 
la mañana y por U tarde los según- 
dss, siendo en mayor número que los i 
primeros.

Eutre las muchas embarcaciones 
de recreo que se hallaban por las in
mediaciones de la escuadra, desper
taron las regatas mucho interés. Re
sultaron vencedores un bote del Niobe 
y otro del Magnifcent, según se nos 
manifestó.

Por la mañana los grandes acora
zados hicieron nuevas practicas de 
torpedos, haciéndose muchos disparos 
con resultados satisfactorios.

Los torpedos fueron recogidos por 
los vaporcitos.

Visitas
Aprovechando el permiso que con

cedió el Almirante para visitar á los 
buques, fueron muchísimas las perso
nas que pasaron A su bordo, ayer y 
anteayer tarde.

Se permitió examinar cada una de 
las dependencias, quedando el público 
maravillado del aseo y limpieza que 
se nota por todas partes, y sobre todo 
de la magnificencia que presentan 
aquellas grandes moles.

En uno de los hospitales del Majestic 
existían ayer cuatro enfermos dos de 
ellos graves.

La banda del Magnifcent amenizó 
durante toda la tarde con escogidas 
piezas, resultando un aliciente más 
para divertir al público que visitó es
te buque.

Hoy por últim¿i vez se permitirá la 
visita á la escuadra con motivo de 
tener que marchar mañana por la ma
ñana.

Los señores Marqueses del Palmer, 
en elegante falúa á vapor que les ce
dió uno de los jefes de la escuadra, pa
saron á su bordo á visitarla.

Animación
El muelle continuó durante todo el 

día de ayer muy concurrido, tanto por 
traficantes, como por personas ávidas 
de presenciar los ocho hermosos bu
ques ingleses fondeados en nuestra 
bahía.

Por la tarde se permitió el desem
barque á unos cuantos centenares de 
individuos francos de servicio, que 
contribuyeron á animar, nuestros ca
fés, calles y paseos.

S litó también una sección de indivi
duos formados para practieirol ser
vicio de policí», con objeto de evitar 
cuantos desmanes intente la marine
ría.

Que sepamos, el orden ha sido com
pleto, desde que se permiten los de
sembarques, registrándose únicamen- 
mente algunos pitimos sin consecuen
cia.

El «Cabrera»
El vapor Cabrera verificó algunos 

viajes alrededor de dichos buques,ates 
tado de pasajeros; calcúlanse en unos 
quinientos los que condujo.

Por haber sido muchas las personas 
que no pudieron pasar ayer tarde á 
visitar la escuadra, dada la aglomera
ción de gente en cada uno de los via
jes de este vaporcito, esta tarde rea
nudará los viajes á fin de que pueda 
quedar complacido el público.

Ayiiiitain lento
Bajo la presidencia del Alcalde se

ñor Lladó y con asistencia de los se
ñores, Font y Monteros, Planas, Mun- 
taner, üañellas, Mateu, Fuster (don 
Gabriel) Quijada, Trian, Pou, García 
Orell, Villalonga (don Antonio), Cas- 
tañer, Roca, Perera, Serra, Villalon
ga (don Francisco), Canet, Massanet, 
Bestard, Salas, Pifia, Montaner, Bibi- 
loni y Oliver se reunió á las siete de 
la noche de ayer el Ayuntamiento de 
esta ciudad, tomando los siguientes 
acuerdos:

Se dió lectura al acta de la sesión 
anterior que fué aprobada.

Igualmente- fueron aprobadas va
rias cuentas por servicios munici
pales, cuyo total asciende á 3 107*22 
pesetas.

Se enteró de un oficio del señor Go- ’ 
bernador Civil de esta provincia, au
torizando al Ayuntamiento para ex
ceptuar de la subasta, la adquisición 
de un tren de vagonetas de hierro pa
ra el arrastre de tierras y materiales, 
sistema Decauville.

Se aprobó la nota de los percepto
res de agua á presión con expresión 
de la cuota que deben satisfacer du
rante el corriente año.

Se acordó conceder la gracia de dos 
dineros de agua al propietario de la 
casa señalada con los números del 35 
al 43 de la calle de la Estreila, para 
el abastecimiento de la misma.

Se acordó dar de alta en el padrón

de vecinos de esta ciudad á don Fran
cisco Blanes Mestre y su familia, que 
así lo tenia solicitado.

En vista del dictamen emitido por 
la Comisión de Fomento se acordó con
ceder permiso á donConstantino Lluch, 
para que pueda instalar el fluido eléc
trico en esta capital, para el alumbra
do y tod¿i clase de usos industriales, 

1 siempre que se avanga á introducir las 
modificaciones que indica en su infor
me el señor Arquitecto Municipal.

Se aprobó la distribución de fondos 
para atender á las obligaciones del 
presente mes.

Se conce úeron varios permisos para 
obras particulares.

Se acordó que se notifique á los pro
pietarios de la casa números 38 y 40 
de la plaza de la Constitución, para 
que procedan al derribo de la misma.

A propuesta de la Comisión de obras 
se aprobó el justiprecio de las parcelas 
de las casas número 11 al 17 de la ca
lle de las Siete Esquinas.

Se aprobó un dictamen de la Comí - 
sión de caminos proponiendo la ad
quisición de 100 metros cúbicos de 
piedrii machacada para la reparación 
del camino de Ronda que corresponde 
al Ayuntamiento.

Se acordó verificar por administra
ción las obras necesarias para el arre
glo de los bancos de piedra y masetas 
del paseo del Borne.

Igualmente se aprobó el acta de re
cepción definitiva y liquidaciones de 
acopio de piedra machacada.

En vista del dictamen emitido por 
la Comisión de Hacienda se acordó 
satisfacer con cargo á la cantidad des
tinada A premios y recomposiciones, 
la cuenta de uniformes y demás uten
silios para los Bomberos.

El señor García manifestó que había 
puesto su firma ai pié de dicho dicta
men por entender que los industriales 
no son responsables de las faltas re- 
•glameutarfas que el Ayuntamiento co
meta; pero como estas faltas se suce
den con bastante frecuencia, me veo 
obligado a advertir que la Comisión 
de Hacienda se verá en el caso de no 
aprobar las cuentas que en esta forma 
se presenten y entonces vendrá el ca
so de exigir las responsabilidades con
siguientes á los presidentes de las Co 
misiones ó concejales que hayan orde- 

í nado la obra.
Se enteró de las manifestaciones he

chas por la representación del Ayun
tamiento en el expediente de recurso 
contra la subasta de Consumos.

El seeor Alcalde, dijo que el Tribu
nal gubernativo aun no ha resuelto el 
asunto, pero que cuando lo haga dará 
cuenta del resultado al Ayuntamien
to.

i El Secretario dió lectura á una pro- 
pocisión suscrita por los señores Cas- 
tañer, Masanet y Villalonga propo
niendo se ordene á los propietarios del 
edificio La Cortecera, sita en el Moli- 
nar de Levante,que procedan al arre
glo de la asequía que desde dicho edi
ficio conduce las aguas sucias al mar.

El señor Trian dijo que antes de 
tomarse dicho acuerdo creía más lógi
co que se ordenase al Arquitecto mu
nicipal que girara una visita de ins
pección á la asequia citada á fin de 
que el Ayuntamiento pueda obrar con 
verdadero conocimiento de causa.

Después de una breve discusión se 
acordó que la propiedad pase á la Co
misión de Obras para su dictamen.

El señor Pou, pidió si se había reci
bido una solicitud, suscrita por varios 
vecinos de los Hostalets, pidiendo luz 
y la construcción de una acera que 
desde Palma conduzca á dicho caserío.

Esta solicitud, añadió el señor Pou, 
obedece á que la Compañía de Ferro
carriles, con su perfectísimo derecho 
ha impedido el paso de aquellos veci
nos por el interior de la estación vién
dose obligados á ir por la carretera lo 
que es poco menos que imposible en 
los días de lluvia.

El señor Alcalde afirmó que había 
recibido dicha solicitud, la cual ha
bía entregado inmediatamente á la 
Comisión respectiva para su infor
me.

El señor Pou demostró la importan- 
sia que para aquellos vecinos tenía la 
acera citada, añadiendo que se reser
vaba el derecho de ocuparse del asun
to cuando la Comisión haya emitido 
su dictamen.

El señor Serra dió cuenta de que 
los señores médicos don Pedro Jaume 
y Matas y don Julián Alvársz, le ha
bían entregado cuarenta y cinco ejem
plares cada uno, de sus respectivas 
conferencias, para los señores Conce
jales, y suplicó al señor Alcalde que 
se sirviera ordenar la repartición do 
dichos ejemplares.

El señor Alcalde agradeció en nom
bre de todos sus compañeros el obse
quio.

Pidió la palabra el señor Garciá
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Orel! quien empezó su discurso dicien
do que actualmente se está discutien
do en las Cámaras un proyecto de ley 
presentado por los ministros de Gue
rra y Obras públicas, que afecta di
rectamente á los intereses de la ciu
dad de Palma. _

En 20 de Marzo del año 1891, se 
dicto un Real decreto del Ministerio de 
la Guerra creando zonas militares en 
las costas, dividiendo á i.a Península 
en cuatro esteosas zonas de las que 
quedaron excluidas las islas Baleares; 
pero en 30 de Septiembre del mismo 
año 1891, se dictó una Real orden in
cluyendo por completo á estas islas 
en las expresadas zonas lo que dado 
el fin que se proponía el minissro no 
causaba perjuicio alguno al vecinda
rio.

Así han continuado las cosas hasta 
ahora que se ha presentado el referido 
proyecto de ley que en su artículo 
cuarto dice:

«No se permitirá las enagenaciones 
de inmuebles, comprendidos en las zo
nas, de costas y fronteras, sin previa 
autorización del Gobierno, que se re
serva el derecho de permitirlas ó ne
garlas, según se crea más convenien
te, considerando nulas las que se veri
fiquen sin ella prohibiéndose á los No
tarios autorizar los coutratos de venta 
y á los Registradores verificar su ins
cripción en el Registro de la Propie
dad si no hubiese procedido tal requi
sito. Exceptúase únicamente el caso 
en que comunicada al Gobierno la 
enagenación de inmueble, transcurrie
sen seis meses sin recaer acuerdo del 
Consejo de ministros autorizando ó 
prohibiendo la venta referida.»

Esta disposición puede ocasionar 
perjuicios graves á los vecinos de 
Palma, pues á mi entender, quizas 
haya leído con pesimismo dichas dis
posiciones, si se llegaba á aprobar el 
proyecto de referencia tal como esta, 
no sería posible á ningún propietario, 
incluso de la plaza de Cort, poder 
vender su casa sin la previa autoriza
ción del gobierno.

Esta disposición parece que tiende 
á evitar que la propiedad llegue á ma
nos de extranjeros, pero como no ha
ce aclaración alguna,es por lo que lla
mo la atención del Ayuntamiento á fin 
de que no se irroguen perjuicios al ve- 
ciñdario.

Opino pues que el Ayuntamiento de
be utilizar todas las fuerzas legales 
que estén á su alcance hasta lograr 
que se aclare dicho artículo, y á este 
objeto propongo que el asunto pase á 
la Comisión de Fomento para que lo 
estudie con urgencia, y si lo cree ne
cesario convoque al Ayuntamiento á 
una sesión extraordinaria, á fin de po
der presentar los recursos antes de que 
sea aprobado el proyecto por las Cor
tes.

El señor Muntaner dijo que opinaba 
como el señor García Orell y que co
mo individuo de la comisión de Fomen
to prometía estudiar con urgencia el 
asunto.

La proposición del señor García 
Orell fué aprobadít por unanimidad.

El señor Roca se ocupó del servi
cio de limpieza, añadiendo que como 
el contratista empezará dentro de 
breves días dicho servicio, quedarán 
sin trabajo gran número de ancianos, 
lo que lamentó, suplicando al señor 
Alcalde que viera los medios de evi
tarlo.

El señor Lladó dijo que lamenta
ba como el señor Roca, que tuvieran 
que quedar sin trabajo dichos ancia
nos pero que él, mientras el Ayunta
miento no le diera otros medio se ve
ría imposibilitado de poder atender á 
los deseos manifestados.

El señor García Orell, dijo que lo 
difícil para hacer una buena adminis- 
ción era saber oponerse á las cosas 
buenas cuando no hay medios de rea
lizarlas y así es que yo amante como 
el que más de protejer la clase obre
ra, que bien lo tengo demostrado, me 
opondré á que se cumplan los deseos 
del señor Roca si para ello no existe 
consignación disponible.

A propuesta del mismo señor Gar
cía Orell, se acordó encargar á la Co
misión Inspectora del presupuesto que 
en la sesión próxima presente una re
lación de los gastos ocasionados hasta 
la fecha con relación á los créditos 
consignados en el presupuesto.

Intervinieron en este asunto los se
ñores Alcalde y Font y Monteros, 
acordando quedara en suspenso todo 
acuerdo hasta conocer la cantidad de 
que puede disponer el Ayuntamiento 
para poder sostener á dichos obreros.

El señor Quijada se ocupó de la 
cuestión de las pescadoras de Santa 
Catalina y pidió al Ayuntamiento 
que designe un punto para que 
aquellas puedan expender sus mer
cancías.

El señor Alcalde suplicó al señor 
Quijada que en unión del señor Cauet

designase el sitio mas adecuado para 
el caso.

A propuesta del señor Trian se acor
dó la construcción de un múrete en el 
camino vecinal que conduce á Son Ru- 
siñol, sin el cual podrían ocurrir des
gracias,

El señor Canet se ocupó también de 
las pescadoras d : Santa Catalina, se
ñalando la plaza de la Navegación co
mo punto indicado para que aquellas 
puedan expender sus mercancías.

Añadió que está practicando gestio
nes para que en caso de lluvia aque
llos puedan colocarse en punto seguro

Se ocupó también del mal estado de 
la calle de Espartero proponiendo su 
arreglo.

Y se levantó la sesión.

Motas del Mar
Procedente de Mahón, fondeó ayer 

á las seis de la mañana el vapor isla 
de Menorca,conduciendo la correspon- 
cia, 24 pasajeros y efectos

, —Uno de estos pasados días llegó 
sin novedad á Fernandina (Estados 
Unidos) la corbeta Miguel Salom.

—También ha embocado el estre
cho de Gibraltar la corbeta Clara que 
procede de Fernandina, llevando un 
cargamento de madera consignado á 
Valencia.

—Ha sido vendidida en el puerto de 
Lisboa, la corbeta Confianza.

—A la un¿i de ayer tarde fondeó, 
procedente de Alicante é Ibiza, el va
por Isleño, conduciendo la correspon
dencia, unos 20 pasajeros y carga va
ría.

—Con destino á Valencia salió ayer 
tarde á las tres, el vapor inglés Vene- 
dottian después de haber desembarca
do un cargamento de carbón mineral.

—A los cinco salieron los vapores 
Is'a de Menorca y Belloer con destino 
á Mahón y Barcelona respectivamen
te, embarcando la correspondencia, 
pasaje y carga.

Cultos 
Para hoy

. Jubileo de Cuarenta Horas
Terminan en San Felipe Nerí, á las 

seis de la mañana exposición, á las 
diez misa cantada. Al anochecer, ro 
sario novena de San José,Te Deum y 
la solemne reserva del Santísimo Sa
cramento.

Otras funcionea
En la Catedral á la misa mayor ha

brá sermón cuaresmal; después nové- 
na de San José. .

Al anochecer también habrá ser
món en Santa Cruz, San Jaime y San 
Miguj^i y demás iglesias de costumbre 
por ser el novenario de San José.

Visita á la Corte de María
A Nuestra Señora del Pilar, en San 

Jaime.
Pai*a mañana

Jubilao de Cuarenta de Cuarenta Horas
Principian en la Merced, dedicadas 

al Patriarca San José.
La exposición del Santísimo será á 

las cuatro de U tarde. Acto seguido 
se dirán las adoraciones de Sor Rosa 
y al anochecer continuará la novena 
de San José, con sermón que dirá don 
Miguel Costa y Llobera;después se re
servará S. D. M.

Otra» funciones
En la iglesia de Montesión empeza

rán ejercicios Espirituales para los 
Congregantes de San Luis Gonzaga y 
jovenes mayores de catorce años; di
rigidos por ei R. P. José Carreras S. J. 
A las seis y media de la tarde habrá 
lectura espiritual, plática y concluirá 
con la melitación.La entrada á los es- 
presados^ejercicios, será por la puer
ta pequeña de la calle de viento, y los 
actos de los ejercicios se harán en la 
Capilla de la Reliquias.

Visita á la Corte de María
A Nuestra Señora del Remedio en 

Santa Magdalena.

Telegramas
(De nuestro servicio particular) 

Crisis.-Oira derrota da los 
ingleses.

Madrid 11 á la 1
Se habla de crisis. Otrqs dicen 

que será inmediata la clausura 
de las Cortes.

Londres. —El general Kitche- 
ner telegrafía que el general 
boer Delarey atacó al general 
inglés Methuen, resultando heri
do es Le último en un muslo y he
cho prisionero por los boers jun
to con tres oficiales y 38 solda
dos ingleses.

En Londres la noticia ha cau
sado gran consternación.

Reserva.-Comentarios
Madrid 11 á la 1

Los señores Urzaiz y Cellerue- 
lo han visitado al señor Sagasta 
para comunicarle los acuerdos 
de la comisión, los que se tienen 
muy reservados.

Se hacen muchos comentarios 
sobre esta reserva.

En los círculos políticos hay 
mucha animación.

Habladurías.-Crisis
Madrid 11 á las 1*45

Son muy comentadas las fra
ses de un ministro en las que ha 
dado á entender la posibilidad 
de que se declare la crisis.

Tampoco ha dejado de comen
tarse el interés que demostró el 
señor Moret en acabar ayer el 
debate sobre los sucesos de Bar
celona, signo indudable de la 
próxima clausura del parlamen
to.
Thé en casa de Canalejas»- 
Preparando la caída.

Madrid 11 á las 2‘30
El thé dado en el domicilio del 

señor Canalejas se ha visto con
curridísimo.

Han sido muy comentados los- 
asuntos del día.

Se decía que el gobierno per
sistirá en la discusión del pro
yecto de ley sobre circulación fi
duciaria, para que en caso de 
derrota pueda caer airosamente.
El proyecto fiduciario. — Sa
gasta contrariado.

Madrid 11 á la 2‘30
El señor Sagasta se halla con- 

trariadísimo por el desacuerdo 
que reina en su partido respecto 
al proyecto de circulación fidu
ciaria.

Asegúrase que las minorías 
preguntarán hoy al gobierno su 
opinión terminante en dicho 
asunto, vista la falta de cum
plimiento de la promesa del se
ñor Villanueva, por lo que se 
creía que el sañor Sagasta lo ha
ría ayer.

Choque.-iiesos
Madrid 11 á las 10‘10

Bilbao.—Un tren de viajeros 
chocó esta madrugada con uno 
que estaba maniobrando.

Un viajero resultó con una 
pierna fracturada.

Los demás viajeros resultaron 
ilesos.
Ingleses, boers é irlandeses

Madrid 11 á las 11‘15
Londres.—Un nuevo telegra

ma oficial del general Kitchener 
dice que las fuerzas del general 
boer Delarey se componían de 
1.500 hombres y dos cañones.

Muchos de los boers vestían 
uniformes inglesos, confundién
dose con las tropas del refuerzo 
del general Belibrt.
En Irlanda ha sido recibida con 

júbilo la noticia dándose vivas 
á los boers.

Acuerdo
Madrid 11 á las 11‘30

Gijón.—En la reunión celebra
da por los representantes de la 
industria y comercio se ha acor
dado sostener la misma actitud 
y rebatir las exigencias de los 
obreros, los cuales continúan en 
su intransigencia.

Firma.-Autorización
Madrid 11 á las 13‘3O

El ministro de Hacienda no 
hacudido á la firma de la Reina.

El ministro de Gobernación ha 
puesto á la firma la autorización 
para adquirir directamente tres 
bobinas para los ensayos déla te- 
grafía sin htlos entre Ibiza y Ja- 
vea.

Incendio.-Oímisión
Madrid 11 á las 14

París.—Ha ocurrido un incen
dio en la calle de Montmatre en 
una manzana de casas, quedan

do dos personas abrasadas por 
las llamas.

Las pérdidas materiales se cal
culan en veinte millones de fran
cos.

Varios edificios han quedado 
destruidos.

Washington.—Ha dimitido el 
ministro de Marina.
Proyecto de circulación fidu

ciaria y el gobierno.
Madrid 11 á las 15

Al salir del despacho de la Rei
na el señor Sagasta convocó al 
consejo de ministros para las dos 
de la tai’de, con objeto de tratar 
del proyecto de circulación fidu
ciaria y acordar la actitud que 
ha de tomar el gobierno en este 
asunto.

La espectación aumenta.
Ei esfuerzo supremo de In

glaterra.
Madrid 11 á las 15'15

Londres. — Es opinión general 
que es imposible las negociacio
nes con los boers después de la 
derrota que ha sufrido el gene
ral inglés Methuen.

El imperio británico se prepa
ra para hacer un esfuerzo supre 
mo.

La Australia sola, enviará 10 
mil voluntarios.
¿Habrá crisis?—Por un pro

yecto.
Madrid 11 á las i 5'50

Los ministros aseguran que no 
está planteada la crisis, pero ad
miten la posibilidad de que se 
plantee de un momento á otro.

Los ministeriales aseguran que 
la supresión de las sesiones se ha
cía precisa para evitar que se 
agrandara la división entre la 
mayoría por el proyecto de ley 
sobre el Banco.
Consejo de minlstros-Lacues 

tión del Banco.
Madrid 11 á las 16

Ha terminado el consejo de 
ministros.

El gobierno acuerda mantener 
el dictamen de la comisión del 
Banco, diciendo también que el 
suspender las sesiones fué para 
procurar la avenencia en el ma
yor reposo.
Suspensión de las Cotíes.- 

Comentarios.
Madrid 11 á las 16

El dqcreto leido á las Cáma
ras dice que se suspenden las se
siones de Ja presente legislatura.

Hácense grandes comentarios 
por ser el caso inucitado, puesto 
que no se recuerda que á conse
cuencia de un proyecto de ley 
se hubieran suspendido las Cor
tes.
Suspensión de las sesiones

Madrid 11 a las 16*35
En el Congreso se nota gran 

animación.
El señor Rodrigo Soriano pre

gunta si se considera terminado 
el debate sobre los sucesos de Bar 
celona.

El señor duque de Almodovar, 
vestido de uniforme sube á la 
tribuna y lee la suspensión de las 
sesiones. Suenan murmullos pro
longados.
Más sobre la suspensión de 

las Cortes.
Madrid 11 á las 17

Otros atribuyen, además, la 
suspensión á acercarse la fecha 
de ponerse en vigor el decreto so
bre asociaciones religiosas,lo que 
ocasionaría hondas discusiones en 
el Parlamento, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros.

Mientras se busca una fórmu
la de arreglo á la cuestión fidu
ciaria, se suscita la duda de quien 
comenzará las negociaciones pues 
to que las minorías viéronse ayer 
desairadas.

Mancheta

Madrugada
TELEGRAMAS

Senado
_ Madrid 11 á las 19 ‘ J 5 
ULa sesión del Senado se ha 
visto animadísima, suscitándose 
un vivo incidente entie los seño
res Martín Sanches y Conde de 
las Almenas con motivo de cier
tas preguntas hechas por aquel.

Acto seguido se dió lectura al 
decreto de suspensión de las Cor
tes causando.!gran estrañeza.

Dimisión
Madrid 11 á las 19 ‘ 15

A consecuencia del resultado 
de la sesión del Consejo de Mi
nistros ha presentado la dimisión 
de su cargo el señor Urzaiz.

Visité á éste dándome la noti- 
ca de que había dimitido.

Le pregunte que amplitud ten
dría la crisis á lo que contestó, 
que lo ignoraba pero que suponía 
que se limitará á él solo.

De sus palabras se deduce que 
ha presentado la dimisión con ca
rácter irrevocable.
Derrota.-íVlanifeslacianes de 

júbilo.
Madrid 11 á las 19‘40

La prensa de Irlanda acoje con 
jubilo la derrota del general in
glés Mr. Methuen.

El pueblo de Belfes se lanzó á 
la calle dando vivas á los boers 
y á Irlanda.

Dícese que la noticia ha sido 
también recibida con satisfacción 
en Holanda.

Háblase de un posible canje 
entre el general Methuen y el co
mandante Kruitzinge.

Agresión
Madrid 11 á las 23630

A consecuencia del incidente 
ocurrido en el Senado el señor 
Martin Sánchez agredió en los 
pasillos al señor Conde de las 
Almenas.

Intervino el señor Montero 
Río s  quien les exigió la palabra 
de caballero de que no nombra
rían padrinos.

. El señor Barrio y Mier ha re
cibido un telegrama de don Car
os uniéndose á la 'fiesta de los 

mártires.
Noticias varias

Madrid 11 alas 23‘40
El señor Urzaiz se ha despedi

do de los directores de los distin
tos departamentos. '

El Correo elogia al señor Ur
zaiz y supone que la crisis se re
ducirá á su salida.

Los señores Duque de Tetuan, 
Romero Robledo y Maura creen 
que el decreto de la suspensión 
de las Cortes no supone la ratifi
cación de confianza al señor Sa
gasta.

Este salió por la tarde á paseo 
en carruaje.

Se supone que mañanase plan
teará oficialmente la crisis.

El señor Muro ha convocado á 
los diputados republicanos para 
ocuparse de las cuestiones de ac
tualidad.
__________________Mencheta

Espectáculos
TEATRO PRINCIPAL

- TEMPORADA DE CUARESMA -
Drammatica compañía italiana Blanca Ig- 

gius.—Direttore artístico, Florido Bertixi.
Función para hoy

El drama en un acto
L‘ AMIGO

La comedia en 3 actos
La Zia di Cario

A las ocho y media.
RESULTADO POSITIVO

Para las dispepsias, diarreas y disenterías 
en niños y adultos, tómese el Elixir Esto
macal de Saiz de Carlos y es seguro el alivio 
inmediato y la curación pronta. Pídase siem
bre Elixir Saiz de Carlos, único acreditado, 
único que cura. Ocho años de éxitos cons
tantes. Exíjase en las etiquetas la palabra 
Stomalix, marca de fábrica registrad* en 
Europa y Américas.

M.C.D. 2022



La Almudaina 12 de Marzo de Í902

GRAN REGALO
á los señores suscrktores de LA ALMUDAINA

n o t a b l e  y  e x t r a o r d in a r ia  pr ima  que la anti- 
gu» y acreditadísima

Sored id de Arlislis E^aOolds
ron grao porrre a ¿el mundo artístico, ha llevado á cabo la re- 
jreducción exacta del noteb'e cusdro

LA CENA
del Inmortal «Juan de Juane?», i 24 tintas, robre metsl y ern 
marco dorado, todo de una sola pieza, cuya notable reproduc
ción, ha merecido la

Bendición Apostólica de León XIII
«Ju»n de Juanes*, figura brillan temen te ertre les pintores 

mfsficoe españoles, que sido mty superiores y bf jo tal con
cepto, *l 1o b  ex ranjeros. Sabido es que la CENA de J^tús y Jos 
Apéstt les constituye un emblema religioso artístico que debe fi- 
girar en los cc medcres de todos loe bogares cetóliccs, Y la CENA 
de Juan de Juanes, fe? e mis vida, m¿R movimiento, mayor un- 
c ón escítica que la de Leonardo de VireA La de este ruter ita
liano es fría y ¿armdrea. En cambio la CENA del autor espafio? 
impresiona vivamerte por la sacra inspiración en que esté torpi- 
rsda, Hora »t 8 di qu* se rerroduzear, la» obres de Ice í r ist^s de
c» a, cu n

La CEN 
6 q ue N 

, V* d si?
& ef¡ .p.

i w j reB que ¡as de b b (Xír&¿ jeros, 
I

S fi- r
B<2mb t 
co tf-m 1

i-* er í-ua r b^ros

d*3 Ju». es rei^ro uce el momc-rto augusto 
Jcsui rikte ineti'uya 11 Santi me Secntcrun-

- vito i rfect mente re io oci o Lo 
con e »-' o t t u i*em que rebe & ■ xp 

Perecí que todo- quiete, r val zar e: fer
vt r te ig o k c  ; y se adivlr .«*■ el ardo? con que mañana Juchará Fe - 
dro en ItaJa, Santiago en España y o o i en los respectivos p&L 
s s donde prce* dirán la fé católica por medio del pj=mplo y de 
1 ■ predice i óa, Este cuadro es el que ha dado mayor reputación 
a famoso rintor J^an de Juenes.

Es<& oleografía, es de forma apaisada y de tamaño 61 erntí. 
metros longitud por 82 de latitud y está reproducido sobre me
tal, por su grzn tamaño y sobresalientes condiciones, reuniendo 
la gr«n vente ja de que los compradores no tienen la necesidad 
de imponerse r uevo gasto para la adquisición del «marco», pues 
dicha clecgt afía va con un «marco dorado formando todo una 
pieza»,

Constituye, por tanto, una obra de arte que jamás se hecbsrá 
i perder, por peco que se cuide; tiene también, tintas y colores 
que jamás pierden en hermosura y viveza.

La preciosa oleografía á 24 tintas, sobre metal, con marco 
dorado, todo una sola pieza, que ofrecemos á nuestros suscripto* 
res, es de 82jceDtime4.ros de ancho, por.61 de alto, y apesar de 
ser un cuadro magíEtralmente hecho, una obra de arte y mérito 
imperecedero y que per su solidez y tintas eEprciales, debe pa
sar de padres á hijos, siendo su valor real de 40 
ejenp ar, re tfrece á los señores suscriptorf p de La .Al mu d a in a  
por Ja ittigiifi ante canddsd de «pesetas 9‘35», u < a ■ u»tLc, 
tif mrrf qué tercr xrrafle el adjur to cur ó í : (8 i tur ór 15 reeteó

Qíi
9
3
co 
T

en

CUPÓN FJE5LIMA.

LA CENA
POR

JUAN DE JUANES
____ ____ __ _ _________________ ejemplares

SOCIEDAD DE ARTISTAS ESPAÑOLES

Representante: Don Juan González, Plaza de 
Santa Eulalia, número, 10—Centroide,Anuncios, 
Palma.

§5r ti

2.
05
2

s¡$>

$0

IN TKUtClONftti;
Córtese el cupón y accmr» fi idv «peseta* 9 35», se entra s- 

rá un ejemrlar del cuadro LA CENA, de Juan de Juanes, á 24 
tirtee, pobre metal, con marco dorado y todo de una sola pieza, 
en la casa de Don Juan González, Plaza de Santa^Eulaiia, 10, 
Palma,

Neto.—Los señores Euscriptores de fuera de esta^capital, de
ben hacer recojer este cuadro á casa del representante (puee, no 
puede ser enviado por correo) y de no serles posible, solo se Jes 
podrá enviar á Ja estación-férrea más próxima A su destino, en
viando «12 pesetas» en letra de fácil cobro ó del «Gire Mútuc», 
á nombre de los señores Roldós y Compañía, Barcelona,icaria 
eertifkada). Embalaje gratis.

* NUNCA LAS CAPSUAS ♦
* PERUVIANAS BORRELL ♦

haa ¿<'00 de Girar proato j radicaliaaaU las Blenorragias 
(p^gaaioBM) aonorreas y demás flsjoa de las vías ariaañai T

♦ por éiiilobi qie s mi. Reoomead^M per les priacipalee mé- # 
dicte. _ e e <

♦ 55 años de éxito crecieale ♦
8e veadea el frascos de 75 cipstlas coa su hetnodéa 

A láctica á 3 pesetas es todii las farataGü» y el Palma la de * 
Ja** Vaieeieeia, pian dt la Cianera, aíaero 2.

Antireumático
Grau Ynslada

saíl.¿: a 9 y '.t S fb íS ' Oí - 6 81 "-6
/ - ■ * aaüe »adtoalm®3telan de Im

veets, teda cíate de TTOT vOT^ES FÍEUMA* 
TICOS ea su Overeas meaifestadoEes, oos» se atestigia por 
el eisaús^ro da oaracioase heshat, lo p^pio qie la mía eficaz raoc^oa- 
dadéa de oaasiafl oeleoriíades médicas hai teii4e ecasiéa áa esas^arlo.

De veste: Fai&ada Coitral de do» L^imío  Portesa y Sena, Taina 
n, des Jaas VaJeazitla, Giartera, 2 y es el Oeitre 8armioéatis^

ES

La Salad es el tesoro de la Vida I
El Anti-Fermo cura radicalmente los males de Es 

témago. El Anti-Fermo, alivia y cura las enferme
dades crónicas: Nwrostenia, rrglas difictks ó nu 

í

Combínadón con los acreditados vapores de la importante so
ciedad en comandita de^Barcelona

con 
1 el 

«

curarse rápidamente y 1 
casi infalible seguridad

del pecho la garganta 
ó loe pulmones |

Se recomienda como el re- 3 
medio por excelencia para S

i TODO EL OBE SUFBE i

les, estrtilimientos, malas digestiones, inapeten 
das, debilidad general, impotencia, etc.

Él Anti-Fermo es un remedio enérgi
co, para combatir codas las enfermeda
des que emanen de la impureia de la 
sangre, del sistema nervioso del 
Estómago.

Después de haberlo proba 
do todo, no áesconfie8 de

8a7ud 
completa y 

evitareis las en
fermedades infeo- 

ciosas.
Todas las familias

vuestra curación, pues 
si Anti-Fermo ser^ 
la panacea de nues
tra salud y con 
él obtendrei 
roí u 8 t, 8 s 
energía

deben poseer un frasco de 
este maravilloso remedio.
De venta en las principales 

Farmacias y Droguerías, 
Depósito General para España, Grau 

86 y Cristina 9, Entresuelo—Barcelona. 
Agente General para Mallorca

T OL.IVER MOM5R
ALCIIDIA

PECTORAL DE ANACAHDITA
No hay Tos, Ronquera, Bronquitis ni Afección Pulmonar 

resista ó su poderosa y benéfica acción.
que g

TOMADO EN UNIÓN CON EL

g
MARCA LANMAN Y KEMP

Aun cuando so haya declarado la temible Tisis sostienen y alivian 
al enfermo como cingla otro remedio.

MIC IR S1EMPRK LA "MARCA INDUSTRIAL" CON LA FIRMA DS

I COMO F*UF»A ns LEGITIMIDAD.

*

y
9 V W
ti K ti

Gotas Madres Sulfurosas de BAR
OoasSltayeB el leaneiie mejor y más acraditade es tedas los case» 

e» que se duba isai la «Medicadla silíaiuaa*, sipliead® oes veatejt a 
ol aso de Ma ciase de agías y de bases s s Iíe i^s o a , 
j, Boa 4a ssgaio resáltele:

~ Ba los «herpes», así iiteiaoe como externos; en Isa «llagas, gzn 
ios, úlceras, sandias, etc.; en las «anginas, nritadoaes de gargota, 
bruiqiiti», tos, «tallos palmoBarea oróaiojs, etx»; ea las «esoiofx- 
Las» y «Momias»; y finalaente en todos ios casos en que se ua o j | 
m &íio  é las agías do los manaatiaios salfarosos las «Gotea Madru» 
delíaresM» obran con gran vent<a, oomodited, lapides y economia.

Vándeest precio del fraaqaito 8 poete» ,—Depérito: fainada f e 
tea Jea» Vala»x®<la. Píete d* la 9.______

Zapatería de Garnga
Riera, 10, acera del Teatro

Cidzado á ^eáid» pM* i dora, o&Uhero / niño, 
áapyciaildí, ;oa cunada gai* píte aeíacnoavs, 

anatMM.
PRECIOS ECONOMICOS

Riera, 10, acera del Teatro
a - _■ _ ..,.x m  mear, .«m» weuMMeeaeeeeea i i nMBMOMHHBaai^HKSi 

Pastillas Crespo
de Menthol y Cocaína

Ei,dolor de garganta y la too calman » primera paBiiha.
EL MENTHOL que fi¿ura como uno ae los principales com 

ponentOB ae toUB pastuites, ea un mcQlc»nj¿nto que aa h. ca agia- 
aable y guatoaa ea extremo, por ia sensación de frescura y aua 
viüad en que se encuentra la garganta deepuéa de au ueo, cem- 
pletenao au acción reguladora vtiacUí&r, la adición de a.gunoa 
componenda entie loa que figura la cccaka y el clorato potá
sico, .

Es de acción complétate a y eficaz en tea leiirgiiia agudas y 
crunicaB ya tean hipeitróticea ó ¿.^cficaa, de fgi m* seca, granu- 
ic s a b , gxnndu-.ar, edénica de ¡es fumadores, en isa laringitis agu
das y Bub-agudaú acompihñauaa de ronquera y ceaquilko larín
geo, en i&a Lasa GcnvUíBívaa tan pertinaces, en loa alcohólicos y 
reumáticos, en la coqueluche, etc., eíc., produciendo en todos 
lea casca una acción rápidamente beneficiosa, y dejando á Ja 
gaigknía en tal BÍLuación de frescura y bienestar tan agradable, 
que el indiviauo ae encuentra rapiaamenie muy mejorado, ase- 
6u a l  do ¿a cura&ón tn la mayoría de ¡es c íb o b ,

- Pesoiah 1 50—En P*ima, Dr. Vaiei zueia, aepofeitario,

J Matisse-

La Catalana
Compañía de seguros contra incendios 

y explosiones de toda clase á prima fija 
Domiciliada en Barcelona, Dormitorio de 8. Francisco 5 

oí lae Baie&rs» das Jasé Ai MaESre.—Oüoia&e de la 
cale á ) íktiM, vimer* -1, eth^ipal, Paisa, edllde pra- 

3»'

¡siena Marítima
A FOLCH Y COMPAÑIA

Para Canudas, Puerto Ríe», Majaguez, Punce, Hebana, 
Santiago de Cuba, Cié fuegos y N^w-Or^ant, salara d6 Barce
lona el sábadj 20 de M*rzo, ei acieditaao vapor

Admitiendo p*s j=ros y carga para los citacos puertos. 
^La carga y pasaje debe embarcarse en Palma el viernes día 
18 de Markc, adminéndese las notas de embarque b&sta las do
ce desdicho día.

CONOCIMIENTOSmDIREOTGS
Informes y despacho: Oflclnas^e la ' ___

Isleña Marítima p*u c io , 26, mu h a

Lineare Cuba México.—Servicio dd Ñor* 
te.—El ala 16 M*izo saldrá de Bilbao, ei 19 
de Smunder y el 20 de Corufia ei vapor «Aa - 

íouso Xill», ti. - ctatoenie para H^ban^ly Ver&cruz, Admite pa
saje y carga pin a Cosiafirme y Pacífico, con trasbordo en H*ba- 
na ai vapor de ia línea de Venezuela-üoiombia. Combinaciones 
pala ei moral de Cuba é Isia úe Santo Di mingo.

Servkio del Meoneiránec,—El día 25 de Marzo saldrá de 
Barcejona^y el 30 de Osdiz el vapor «Manuel Cam»,directamen
te para New-York, Habana, Progreso y Veracruz. Ocmbmaclo- 
nes para díBiíntos puntos de los Estados Unidos, litorales de Cu
ba é lula de Santo Domingo.

Linea de Venezuela, Colombia.—El día 11 de Marzo saldrá de 
Barcelona y el 13 de Málaga y ei 15 de Oáaiz el vapor «Monte
video», directamente para Las Paimae, Sante ¡Cruz de Tenerife, 
Santa Cruz de lia Palm «, Puerto Rico, Puerto LimOn,
Colón, SabaníÁi», Puerto C*beüo, y La Guayra, admltienoo pa
taje y ca^ga para Veiaciuz con tr&sbcrao en Habana, Combina 
por el ferro-carril de Panamá con ¡as compafiias de navegación 
del Pacifico para cuyos puertos admite pasaje y carga con billa- 
íes y conodmientos directos. Combinación para ei litoral de Cu
ba y Puerto Rico. Se acmlte pasaje para Puerro Plata, con tras
bordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de 
Macoris, con trasbordo en HaDana.

Linea de Filipinas.—Ei di» 26 de Marzo saldrá de Barcelo
na" e¿ vapor «A icante», directamente para Pcrt Saia, Suez, 
Aíien, Co ombo, Singapote y Mauua, sirviendo por trasbordo ios 
puente de la costa oriental de Africa, de iaaInuia, Java, Suma
tra, China, Japón y Australia.

Linea ce Buenos Aires.—El día 2 de Marzo saldrá de Bar
celona, el 3 de Venencia, el 5 de MáAsg» y ei 7 de Cáj íz  ei vapor 
«Reina Mafia Cnsilna», directamente para Santa Cruz de Tene
rife, Mo l  te video y Buenos Aires.

Línea de Cananas.—Ei cía 17 de Marzo de Barcelona, y el 
22 de Cádiz, el vapor «M. L. Viliaverae», directamente para 
UMBablanca, Mszagán, Las Palmas y Sania Cruz de Tenerife, 
regresando á Barcelona por Cádiz, Alicante y Valencia.

Linea de Fernando Poo.—Eí 25 de Marzo ae Barcelona y el 
30 de Üádiz el vapor «S^n Fíancieco», para Fernando Poo, con 
escaja en Canabieoca, Mazagan y oíros puertos de la costa Occi
dental de Africa y Golfo de Guinea.

Linea de Targer —S udas da Cádiz: lunes, miércoles y vier- 
uea—Saiidas ue Tenger: martes, jueves y sebeaos,

No ie aomite carga ¿a víspera ce ¡a saiiaa,
Para más h formes, acúdasa a los Agentes de la Compañía en 

Palma, Prez» de Antonio Maura, número 4,

Nodriza
Una de 22 «fies de edad y le

che Ce veinte üiab desea encon
trar una criatura para lactsr, 
anto en oisa ao los padres de
a rDÚma como en la suya pro
pia que ia nene en el pu#o.o de 
d»c Juan.

Ps-ra informes dirigirse á di
cho pueblo, calle de Petra, nú
mero 7.

iblor á gas
Se desea vender uno de sis

tema ac£8dítado;desarrolla una 
fuerza ue 2 a 3 c&b&Uos. Para 
iúformsB: Uenito de Anuncios, 
Pxasa de Santa Euia.ia, núme
ro 10.

5 No más pelo blanco
■■ ..

X Tintura del Doctor Jimano3
pera teñir ei pelo de color cabtafio obscuro ó negro de 

sí ébano. Su ‘.op.to ts senciiio y lápíao, higiénico y eficaz. 
■■ TRES PESETAS. Vtnta en droguerías y perfumerías.—

B*í celóte, píuza Real, 1, Farmacia del G<obo del Dr. Ji
. meLo.

’ Dei ósi os en P& ma: Fas macla de V&leczuela, Centro 
W Faimacéu jco y ptlLCip^leH.
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